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ARTÍCULO 1.°- Fundamento y naturaleza.

De conformidad con 10 pr~venido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13
de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, y en uso de .las facultades
concedidas por los artículos 133.2y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo
con 10 previsto en el artículo 20 de la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas
Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley
39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta Ciudad
Autónoma establece la Tasa por la retirada de vehículos de la vía pública y traslado
al de¡)Q~i~o, que.se regirá por la presente Ordenan,za fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
I.;ocales.

ARTÍCULO 2.°- Hecho imponible.

1. El hecho imponible viene constituido por la prestación de servicio de retirada de
vehículos, su traslado y estancia en el depósito de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. La tasa se devengará cuando se inicie la prestación de serVicio.
. .

3. Se considera iniciado el servicio en el momento de ser enganchando el vehículo en
el coche-,grúa.

ARTÍCULO 3.°- Nacimiento de la obligación de contribuir.

Nace la obligación de contribuir desde el momento en que se presten o inicien los
servicios de grúa, para proceder a la retirada de vehículos de la vía y su traslado al
depósito de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ARTÍCULO 4.°- Sujeto Pasivo y responsable.

1. Están obligados al pago de la tasa: :..
,

a) Como sujeto pasivo, el titular del vehículo que figure como tal en el Registro
coITespondiente, salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización de.
vehículo en contra de su voluntad, debidamente justificadas, quien deberá abonarla o
garantizar su pago como requisito previo a la devolución de vehículo, s~n perjuicio
de derecho de reC\,lrso, en su casI;), y de la posibilidad de repercutirlo sobre el
responsable a que refiere el apartado b) siguiente.

b) Como responsable solidario, el conductor o usuario autor del hecho que provoque
el servicio.

.
2. No obstante ell@; la restitución de- vehículo podrá hacerse directamente al
conductor que hubiese lfevado a cabo el hecho causante del servicio, previas las
comprobaciones relativas a su personalidad y una vez efectuado el pago o depósito y,
en su defecto, al titular administrativo.
~3-. En su caso, tendrán la condición de sujetos pasivos las entidades a que hace
referencia la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla.


